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Ciudad de l\4éxico, a ve¡ntiocho de agosto de dos m¡l diecinueve.-

PAOT

Bie r an¡mal

RESOLUCIóN ADMINISf RATIVA

La subprocuraduría Ambiental, de Protección y B¡enestar a los Animales de la procuraduría Ambiental y
def ordenamiento Territorial de ta ciudad de [4éxico, con fundameñto en los artículos s fracciones lv y
Xll, 6 fracción lll, 15 BIS 4 fracciones I y X,2j,27 fracción t, 30 BIS 2 de ta Ley Orgánica de tá
Procuradur¡a Ambiental y del Ordenamiento Territor¡al, 4, 51 fracción ll, y 96 primer párrafo de su
Reglamento, habiendo anarizado los erementos contenidos en el expediente'número pAor-2o19-2590-
sPA-1525 relacionado con ra denuncia presentada ante este organismo descentrarizado, emite ra
presente Resolución consjderando los siguientes ------------_----_-_--_____
ANTECEOENTES

se recib¡ó en esta Ent¡dad denuncia c¡udadana, a través de la cual se hic¡eron del conocimiento de esta
autoridad, ¡os siguientes hechosi

(....) ]a ex¡stenc¡a de un ejemplat can¡no que se encuentra a ta ¡ntempeie, a pesar de la uv¡a y
calor, m¡smo que lo t¡enen amaÍado s¡n que pueda moverse más de med¡o metro, aunado a qule
no se ven platos de agua y com¡da, y su complexión se ve delgada, el ejemptar es de b;¡k
med¡ana, color café pardo y blanco, aparentemente es un peno criátto, se ve un peffo adutto (...)
lhechos ,que., 

tienen tug_ar, eñ ca¡¡e puerto Lázaro Cáráenas manzana SS, iote ZS, colon¡á
Amptractón pitoto, Atcatdía Alvaro Obregónl 1....)

ATENCIóN E INVESTIGACIÓN

Para-la atención de ra denuncia presentada, se rear¡zaron ras dirigencias previstas en ros artícu¡os 1sBls-4 y 25 de la Ley orgán¡ca de la procuraduría Ambiental y del órdenamiento Territoriat de la ciudad
*-ylT"t ,.i 

"9T" 95,y 89 de su Regtamento, mismas quá constan en e¡ expediente at rubro citado,Integrado con motvo de la presente deñuncia.

ANÁLtSIS DE LA INFoRMAcIÓN Y DISPosIcIoNEs JURíDICAS APLICABLES

Esta Procuraduría Amb¡entar y der ordenam¡ento Territor¡ar de ra ciudad de r\¡éxico conforme a ro
estabrecido_en er anrcuro 11, fracción r y 56, primer párrafo de la Ley de protección a ros An¡ma¡es de rauruoao oe Mexrco, es considerada eutoridad en materia de bienestar y es competente para conocersobre los presentes hechos, rearizar acciones para ra protección y deflnsa der bienestir an¡mar, asicomo tener la facurtad de instaurar mecan¡smos, instanc¡as y procedim¡entos administrativos pa;a er
cumpl¡miento de tales f¡nes.

L:9e:'unc'a c,udadana se reJiere al presunlo maltrato animal det que es objeto un elemplar canrno
uDrcado eñ er domicirio rocarizado er cale puerto Lazaro cárdenas mañzana 55 rote i5, coronra

l1!llq"9l Piloto, Atcaldia Atvaro obregón, debido a que presuntamenteli.,"l.* o¿lt¿e i""gir;"r"á
de ras rnctemencias deltiempo, está amarrado con una pequeña conea y se encuentra.délgádó
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Al respecto, la Ley de Protecc¡ón a los Animales de la Ciudad de l\réxico en su artículo 24 señala que se
consideran actos de maltrato, cualquier hecho u omisión que pueda ocasioñar dolor, sufrimiento, poner

en peligro la vida del animal o que afecte su bienestar, privarlo de aire, luz, alimento, agua, espacio,

abrigo ¿ontra la intemper¡e, cuidados médicos requeridos y alojamiento adecuado acorde a su especie.

En este sentido, de las constancias que obran en el presente expediente, se desprende que personal de

esta Subdprocuraduría llevó a cabo una visita de reconocim¡ento de hechos, de acuerdo a lo

establecido en el artículo 15 Bls 4 fracción lv de la Ley orgánica de esta Entidad, diligencia en la cual

se constató lo siguiente:

. La existencia de dos ejemplares caninos criollos, un macho y una hembra ambos de 3 años de

edad, que responden al nombre de "Kiara" y "Simón".

Falografla 1. V¡sta de bs eienplaras can¡nos

LoscaniñoscuentanconUnacondicióncorporalldealdeacuefdoasutalla;todavezqueSUS
cástiilas son tácilmente palpables con minrmo recubrimiento de grasa, además se observan sus

c¡rlluras detrás de las costillas al ser vistos desde arriba, aS¡ como un pliegue abdominal

ev¡dente.
Los caninos se encuentran libres en la azotea del domicilio y cuentan con una casa de plástico y

un área cubierta con una lona para resguardarse de la iñtemperie' el lugar de alojamiento se

observó limpio y apropiado para desplazarse de acuerdo a sus tallas'

Falogralta 2 Lugar de alajantenlo de los ejemplares cannos 
.
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Se advirtió un recipiente plást¡c¡ con agua a libre disposic¡ón, su alimentación se basa en el
sumin¡stro de croquetas y po¡lo que según lo d¡cho por el responsable son sum¡nistrados dos
veces al día.
En relac¡ón a su comportamiento, mant¡enen una postura relajada y contacto visual sin
manifestar agresión, asim¡smo permiten el contacto físico y se muestran dispuestos aljuego de
manera ¡nmed¡ata; en este sent¡do no se detectaron que presenten signos de estrés o
a¡slam¡ento.
No se detectaron lesiones ev¡dentes en los ejemplares caninos; asim¡smo, el responsable
exh¡bió sus cartillas de vacunación acred¡tando que los an¡males se encuentran vacunados de
acuerdo a su edad y que reciben la atención méd¡co veterinaria correspondiente.

En seguimiento a la denuncia, se solicitó a la persona denunciante mayor ¡nformación sobre los actos
de maltrato y/o crueldad animal que motivaron su denunc¡a, para lo cual se le conced¡ó un plazo de 5
días hábiles; sin embargo, transcurrido el plazo referido, no se aportaron elementos o información
adicional.

Der¡vado de lo anterior, y no quedando actuaciones pend¡entes por parte de esta Subprocuraduría
Ambiental, de Protección y Bienestar a los Animales para el caso que nos ocupa, se procede a dar por
concluida la investigación de la denuncia ciudadana bajo el número de expediente citado al rubro, con
fundamento en el artículo 27 f?cción lll de la Ley Orgánica de la Procuraduría Ambiental y del
Ordenam¡ento Territorial de la Ciudad de México.

RESULTADO OE LA INVESTIGACIÓN

En el domicilio ubicado en calle Puerto Lázaro Cárdenas manzana 55, lote 25, colonia
Ampl¡ación Piloto, Alcaldía Alvaro Obregón, se constató la presenc¡a de dos ejemplares caninos
criollos los cuales reciben los cuidados de bienestar necesarios siguientes:

> Alimento suficiente de acuerdo a su talla.
> Agua limpia para beber de manera permanente.
> Lugar de alojamiento limp¡o y apropiado.
> Cuentan con una condición corporaladecuada.
> Presentan un comportamiento sociable y responsivo.
> Cuentan con el documento que acredita que los animales se encuentran vacunados de

acuerdo a su edad y que reciben la atención médico veterinaria correspondiente.

Se solicitó a la persona denunciante proporcionara mayor información sobre los actos de
maltrato y/o crueldad animal que mot¡varon su denunciai sin embargo transcurridos ¡os c¡nco
días concedidos para tal efecto, no se aportaron elementos adiciona¡es que perm¡tan continuar
con la invest¡gación.

PB0CUBADURiA AMBIENTAL

Y DEL ORDENAMTENTO

TERRIToRIAL Dtr LA cDMx

La preseñte resolucón, ún car¡ente se circunscribe a análisis de los hechos admitdos para su
investigación y al estudio de los documentos que integran el expediente en el que se actúa, por lo que e
resultado de la msma se ernite en su contexto, independienler.ente de los procedimientos que
substancien otras autoridades en el ámbito de sus respectivas competencias. , 

"'
En virtud de lo expuesto, de conformidad con lo dispuesto en los articulos c¡tados en el primer ¡iárrafo
de este instrumento es de reso verse y se:
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PRIMERO.- Téngase por concluido el expediente en el que se actúa, de coñformidad con el artículo 27
fracción lll, de la Ley Orgánica de la Procu.aduría Ambiental y del Ordenamiento Territorialde la Ciudad
de [,4éxico

SEGUNDO.- Remítase el expediente en el que se actúa a la Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos de
esta Procuraduría, para su archivo y resguardo

TERCERO.- Notifíquese la preseñte Resolución a la persona deñunc¡añte.-----------

Así lo proveyó y f¡rma la Bióloga Edda Veturia Fernández Luaselli, Subprocuradora Ambiental, de
Protección y Bienestar a los Animales de la Procuraduría Amb¡ental y del Ordenamiento Territorial de la
Ciudad de [¡éxico, con fundamento en el artículo '15 BIS 4 fracción x de la Ley Orgánica de la
Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de ¡,¡éxico y 5'1 fracción )«ll de su
Reglamento
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